
'AÑO DEL BICENTENARIO DEL PERÚ: 200 AÑOS DE INDEPENDENCIA "

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N2 281-2021-A-MPSM.

T arap o to , 0 "de abril del Dos M il V e in tiu n o

V I S T O :
El In form e N 9 2 8 0 -20 2 1 -G I-M P S M , donde se solicita la aprobación del docum en to  la 

libre disponibilidad de los terrenos a favor de la unidad ejecutora  del Proyecto: "M E JO R A M IEN TO  
DE LOS SERVICIOS DE AG UA POTABLE Y DE ALCANTARILLADO SANITARIO EN LAS PRINCIPALES 
VIA S DE ACCESO AL SECTOR PARTIDO ALTO Y LA HO YADA, DISTRITO DE TARAPOTO - SAN  
M A R T IN  - SAN M A R T IN " con Código Único de Inversiones N 9 232 4 76 3 , proyecto que fue  
registrado y enviado por la M unic ipalidad  Provincial de San M artín  m edian te  la Sub G erencia de  
Estudios y Proyectos, para su evaluación en la etapa de adm isibilidad en el PRESET por el 
M in is te rio  de Vivienda Construcción y Saneam iento, siendo parte de la evaluación de 
adm isibilidad, la presentación del docum en to  que acredite y garantice la libre disponibilidad del 
te rre n o  aprobado por acto resolutivo; Y

CO NSIDERANDO :

Que, el artículo 1 9 4 9 y 1 95 9 inciso 5) de la Constitución Política del Perú, establecen: 
"Las m unicipalidades provinciales y distritales son los órganos de gobierno local. T ienen  
au to n o m ía  política, económ ica y adm inistrativa  en los asunto de su com petencia ..." y "los 
gob iernos locales prom ueven el desarrollo  y la econom ía local y la prestación de los servicios 
públicos de su responsabilidad, siendo com p etentes  para organizar, reg lam entar y adm in istrar los 
servicios públicos locales de su responsabilidad".

Que, el artículo 2 0 9 Núm . 6 de la Ley N 9 27972-Ley Orgánica de M unicipalidades, 
d e n tro  de las facultades que se otorga al Señor Alcalde, se encuentran las de d ictar Resoluciones y 
D ecretos  de Alcaldía.

Que, la Gerencia de In fraestructura  viene realizando los registros de los proyectos de  
san eam ien to  en el PRESET, esto com o parte de la gestión para búsqueda de financiam ien to  de  
proyectos m ediante el M in is te rio  de V ivienda, Construcción y Saneam iento, siendo el proyecto  en  
evaluación: "M EJO R A M IEN TO  DE LOS SERVICIOS DE AG UA POTABLE Y DE ALCANTARILLADO  
SA N ITA R IO  EN LAS PRINCIPALES VIAS DE ACCESO AL SECTOR PARTIDO ALTO Y LA HO YADA, 
DISTRITO  DE TARAPOTO - SAN M A R T IN  - SAN M A R T IN " con Código Único de Inversiones N 9 
2 3 2 4 7 6 3 , el cual contiene observaciones que deberán ser subsanadas según la ficha de evaluación  
de adm isibilidad; asimismo, indica que dicho expediente  técnico del proyecto antes señalado no 
cu en ta  con Resolución de Alcaldía que autorice la disposición de los terrenos para los 
co m p o n en tes  del proyecto; en cuya parte  resolutiva debe indicar expresam ente: 1) Se acredita la 
legalidad de los docum entos presentados para sustentar la libre disponibilidad de los terren os a 
fa v o r de la unidad e jecutora , para la ejecución del proyecto:"..." 2) Se acredita y garantiza que  
existe  la libre disponibilidad de todos los terrenos necesarios para la ejecución del proyecto "  
según su expediente  técnico.

Estando las consideraciones expuestas, y con la autonom ía , com petencia y facultades  
previstas en el Art. II del T ítu lo  P re lim inar de la Ley Orgánica de M unicipalidades N9 27972 y Art. 
2 0 9 incisos 1) y 6) de la m ism a Ley acotada.



"AÑO DEL BICENTENARIO DEL PERÚ: 200 AÑOS DE INDEPENDENCIA "

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N? 281-2021-A-MPSM.
SE RESUELVE:

ARTICULO PRIM ER O . -  ACREDITAR la legalidad de los docum entos presentados para susten tar la 
libre disponibilidad de los terrenos a favor de la unidad e jecutora, para la ejecución del Proyecto:
"M E JO R A M IEN TO  DE LOS SERVICIOS DE AG UA POTABLE Y DE ALCANTARILLADO SANITARIO  EN 
LAS PRINCIPALES VIAS DE ACCESO AL SECTOR PARTIDO ALTO Y LA HO YADA, DISTRITO DE 
TARAPO TO  - SAN M A R TIN  - SAN M A R T IN " con Código Único de Inversiones N$ 2 32 4 76 3 .

ARTICULO SEGUNDO. -  ACREDITAR y GARANTIZAR la libre disponibilidad de los te rren o s  
necesarios para la ejecución del Proyecto: "M EJO R A M IEN TO  DE LOS SERVICIOS DE A G U A  
POTABLE Y DE ALCANTARILLADO SANITARIO EN LAS PRINCIPALES VIAS DE ACCESO AL SECTOR 
PAR TID O  ALTO Y LA HO YADA, DISTRITO DE TARAPOTO - SAN M AR TIN  - SAN M A R T IN " con
Código Único de Inversiones N? 2 32 4 76 3 , según su expediente  técnico.
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